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CALENDARIO 
FEBRERO 2014 

 

07-02-14 Pago aportes y contribuciones AFIP mes ENERO  – CUIT 0-1 
07-02-14 Vence Pago Aportes IPS ENERO  
10-02-14 Pago aportes y contribuciones AFIP mes ENERO   - CUIT 2-3 
10-02-14 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 
11-02-14 Pago aportes y contribuciones AFIP mes ENERO  – CUIT 4-5 
11-02-14 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5. 6 
12-02-14 Pago aportes y contribuciones AFIP mes ENERO  - CUIT 6-7 
12-02-14 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 
13-02-14 Pago aportes y contribuciones AFIP mes ENERO  - CUIT 8-9 
 

 
 

 
 
 
 
 

ACUERDO SALARIAL SAEOEP – MARZO 2014 
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COMUNICACIÓN CONJUNTA 04/2013 – EDUCACION FISICA 
NIVEL SECUNDARIO 

 
 
 

DIRECCIÓN PROVINC IAL DE EDUC ACIÓN SECUNDARIA 
DIRECCIÓN PROVINC IAL DE EDUCAC IÓN DE GESTIÓN PRIVADA 
DIRECCIÓN DE EDUCAC IÓN FÍSICA 
COMUNIC AC IÓN CON JUNTA N° 04/13 
 
Teniendo  en cuenta  los  marcos  normativos las  Leyes 26.206/06  de  Educación Nacional  y 
13.688/07  Provincial  de  Educación,  los  Diseños  Curriculares,  el  Reglamento  General  de 
Instituciones  Educativas    Decreto  2299/11  y  el  Régimen  Académico  de  la  Educación 
Secundaria, resolución 587/11, entre otros-  que buscan mejorar las condiciones institucionales 
materiales  y  simbólicas  de  las  escuelas,    para  promover  y  garantizar    las  trayectorias 
educativas  de  los  estudiantes,  la  resolución  Nº  2476/13  pauta  nuevas  condiciones  para    
la organización de la clase de Educación Física en la Educación Secundaria 
La  obligatoriedad  del  Nivel  Secundario  entendida  desde  un  enfoque  de  derechos  obliga  a 
“ definir  que no  hay una única manera de ir  a la escuela pensar en una escuela  para todos y 
secundaria y  que  la  escuela  necesariamente,  tiene  que  revisar su  modelo  organizativo  y  su 
diseño curricular, redefinir el tiempo  y el espacio escolar, construir su identidad.” 
1 La Resolución N°2476/13 le permite a los equipos supervisivos, directivos  y  docentes  modifi-
car 
los  modos  de  organización  de  la  clase  de  Educación  Física  en  la  escuela  secundaria  pa-
ra garantizar  el  derecho  a la  formación corporal  y  motriz  de todos  los  estudiantes,  atender  
a  la grupalidad  y  diversidad,  y  considerar  la  perspectiva  de  género,  para  lo  cual  indica y  
habilita nuevas  conformaciones  de  gr upos  de  clase,  horarios  y  lugares  de  trabajos,  entre  
otras prescripciones. 
La  puesta en  acto en territorio de lo pautado por esta normativa requiere del acompañamiento 
de  los  inspectores  de  Educación  Física  y  de  Educación  Secundaria  para  alcanzar  una 
implementación  paulatina  y  contextualizada  en  cada  institución  educativa  que  se  sustente 
sobre  la  base  de  los  tres  ejes  fundamentales  desde  los  cuales  se  ha  diseñado  la 
transformación del  proyecto político-educativo de la Educación Secundaria: 
DGCYE. Marco General del Ciclo Superior. La Plata 2009 
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• las trayectorias educativas de lo s estudiantes, 
• los derechos laborales de los docentes, 
• las historias institucionales. 
En  este sentido  es  primordial  considerar  estos  tres ejes  en todo  cambio  o  definición  que se 
lleve adelante en las escuelas secundarias. 
Tener  en  cuenta  los  distintos  contextos  en  los  que  cada  escuela  secundaria  se  ha 
desarrollado,  las condiciones  en  las  que  los  docentes  enseñan,  las  particularidades  de esta 
enseñanza  y  las  diversas  historias  personales  y  biografías  escolar es  de  los  estudiantes; 
permitirá que la toma de decisiones organizacionales y curriculares promueva una escuela para 
todos 
En  tal  sentido,  la  Dirección  Provincial  de  Educación  Secundaria,  la  Dirección  Provincial  de 
Educación  de  Gestión  Privada  y  la  Dirección  de  Educación  Física  solicitan  a  las  Jefaturas 
Regionales de Gestión  Estatal  y de Gestión  Privada que a  través  de la tarea conjunta  de los 
Inspectores  de  Educación  Secundaria  y  de Educación  Física    acompañen  y asesoren  a  los 
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equipos  directivos  en  la  generación  de  los  acuerdos  que  consideren  necesarios  para  la 
implementación  paulatina  pero  efectiva  de  dicha  resolución,  respetando  los  tiempos 
institucionales que se estimen pertinentes para la aplicación de la misma. 
Algunos criterios para la implementación de la Resolución Nº 2476/13: 
La organización de la clase de Educación Física en el Nivel Secundario 
1.  Difundir  y dar  a conocer  fehacientemente los términos de    la Resolución N°2476/13  a 
los  equipos  directivos  y  equipos  docentes  de  todas  las  escuelas  de  Educación 
Secundaria 
2.  Analizar  la  actual  organización  de  la  clase  de  Educación  Física  en  cada  institución 
desde  lo  prescripto  en  la  resolución  para  producir  los  cambios  necesarios,  teniendo 
como objetivo fundamental favorecer las trayectorias educativas de los estudiantes. 
DGCYE. Marco General del Ciclo Superior. La Plata 2009 
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3.  Trabajar sobre  los  datos  cualitativos  y cuantitativos  que  construye  la  escuela,  con  el 
objeto  de  realizar  el  seguimiento  del  proceso  de  implementación  de  los  cambios 
institucionales que prescribe la normativa. En este sentido, el trabajo sobre indicadores de  asis-
tencia  y   
desempeño  de  los  estudiantes  en  las  clases  de  educación  física  se 
constituyen en el dato central para evaluar las acciones. 
4.  En el marco de cada Proyecto Institucional, acordar estrategias para la participación de 
los  distintos  actores  de  la  escuela,  con  el  objeto  de  construir  colectivamente  los 
espacios  para operar los cambios. 
5.  Establecer un cronograma en cada institución para la implementación de la norma, que 
contemple las trayectorias educativas de los estudiantes, los derechos laborales de los 
docentes  y  las historias  institucionales. Este cronograma permitirá  orientar la toma de 
decisiones para  la ejecución paulatina de la propuesta en cada institución. 
6.  Comunicar  a  todos  los  integrantes  de  la  comunidad  educativa  los  nuevos  acuerdos 
institucionales sobre la organización de la clase de Educación Física, poniendo especial 
énfasis  en  la  promoción  de la  participación de los estudiantes y sus organizaciones en 
este proceso. 
 
 
 
 
 

RESOLUCION Nº 2414/13 DIRECCION GENERAL DE CULTURA 
Y EDUCACION COMITÉ DE EMERGENCIA –NIVEL CENTRAL- 

DGCyE 
 
La Plata, 6 de diciembre de 2013. 

VISTO el expediente N° 5801-3066306/13 por el cual se gestiona la creación del Comité de Emergencia en 

el ámbito de la Dirección General de Cultura y Educación –Nivel Central- que coordine acciones ante situa-

ciones de emergencia y/o catástrofe, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Comité de Emergencia de Nivel Central debe llevar adelante la coordinación con otras áreas de go-

bierno de nivel nacional, provincial y/o municipal y con organismos no gubernamentales de intervención ante 
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situaciones de emergencia y/o catástrofe llevando adelante la organización eficaz que apunte a reducir al 

mínimo el daño psicosocial en la población que haya sido afectada; 

Que esta Dirección General de Cultura y Educación por medio de cada una de sus Direcciones e instancias 

debe elaborar aportes, orientaciones y prescripciones que lleguen a los establecimientos educativos; 

Que el funcionamiento del Comité de Emergencia de Nivel Central permitirá comprender la totalidad de los 

riesgos de la comunidad educativa sin limitarse únicamente a la seguridad edilicia y de infraestructura; 

Que ante situaciones de emergencia y/o catástrofe que impacten en la comunidad educativa, desde esta 

instancia provincial, se coordinará la participación de todas las Instituciones y/o personas, definiendo y prio-

rizando acciones; 

Que el Consejo General de Cultura y Educación ha tomado intervención y aconseja en sesión de fecha 21 

de noviembre de 2013, el dictado del presente acto administrativo; 

Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso e de la Ley Nº 13.688, resulta viable el dic-

tado del presente acto administrativo; 

Por ello, 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Crear, en el ámbito de esta Dirección General de Cultura y Educación, el Comité de Emer-

gencia -Nivel Central- compuesto por: 

Directora/or General de Cultura y Educación. 

Vicepresidente 1º del Consejo General de Cultura y Educación. 

Subsecretaria/o de Educación. 

Subsecretaria/o Administrativa/o. 

Directora/or Provincial de Infraestructura Escolar. 

Directora/or Provincial de Consejos Escolares. 

Directora/or Provincial de Gestión Educativa. 

Directora/or Provincial de Servicios Generales. 

 

ARTÍCULO 2º. Establecer que el Comité de Emergencia -Nivel Central- estará asistido por un Consejo Téc-

nico Asesor compuesto por: 

Directora/or Provincial de Educación Inicial. 

Directora/or Provincial de Educación Primaria. 

Directora/or Provincial de Educación Secundaria. 

Directora/or Provincial de Educación Técnico-Profesional. 

Directora/or Provincial de Educación de Gestión Privada. 

Directora/or Provincial de Educación Superior. 

Directora/or de Educación Especial. 

Directora/or de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social. 

Directora/or de Educación Física. 

Directora/or de Educación Artística. 
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ARTÍCULO 3º. La presente resolución será refrendada por el Vicepresidente 1º del Consejo General de Cul-

tura y Educación y los Subsecretarios de Educación y Administrativo de este organismo. 

 

ARTÍCULO 4º. Registrar esta Resolución la que será desglosada para su archivo en la Dirección de Coordi-

nación Administrativa, la que en su lugar agregará copia autenticada de la misma; notificar al Consejo Gene-

ral de Cultura y Educación, a la Subsecretaría de Educación, a la Subsecretaría Administrativa, a la Direc-

ción General de Administración, a las Direcciones Provinciales de Gestión Educativa, de Política Socio-

Educativa, de Recursos Humanos, de Consejos Escolares, a todas las Direcciones Provinciales de los dis-

tintos Niveles Educativos, a todas las Direcciones de las distintas Modalidades, a la Dirección de Inspección 

General y por su intermedio a las Jefaturas Regionales y Distritales, a la Dirección de Gestión de Asuntos 

Docentes y por su intermedio a las Secretarías de Asuntos Docentes, a la Dirección de Administración de 

Recursos Humanos y por su intermedio a los Consejos Escolares; comunicar a la Jefatura de Gabinete de 

Ministros y a la Dirección Provincial de Defensa Civil de la provincia de Buenos Aires. Dar al Boletín Oficial e 

incorporar al Sistema de Información Normativa de la provincia de Buenos Aires (SINBA). Cumplido, archi-

var. 

 

Néstor José Ribet     Nora De Lucía 

Subsecretario de Educación    Directora General de Cultura y Educación 
 
 
Derechos reservados. Prohibida su reproducción. 
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